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	AMU_243 SOLICITUD DE APOYO DE RAYOS X EN EL 

TRANSOPERATORIO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el tratamiento Quirúrgico de pacientes.

2.0 ALCANCE:
Cirujanos, Jefa de Enfermeras, Personal de Rayos X y Enfermera Circulante.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitudes de Cirugía, Solicitudes de Rayos X y Programa Quirúrgico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Médico Especialista índica la necesidad de estudio Radiográfico en el transoperatorio.

4.2 Al hacer la solicitud de Cirugía deberá consignar enseguida del nombre de la cirugía “Rayos X Transoperatoria”, en los casos programados.  Además llenará una solicitud del estudio para Rayos X.

4.3 Si la necesidad es imprevista la solicitud verbal la hace en el Quirófano, la Enfermera por teléfono avisa a Rayos X y llena la solicitud con su firma.

4.4 Radiodiagnóstico tomará las medidas necesarias para estar a tiempo en el Quirófano.

5.0 DESARROLLO:

5.1 EL MEDIO CIRUJANO RESPONSABLE DE LA CIRUGÍA:

1. Solicita el servicio de Rayos X el día que anuncia la cirugía ó bien durante la cirugía.

5.2 JEFA DE ENFERMERAS:

1. La Jefa de Enfermería lo consigan en la programación Quirúrgica el día anterior.

2. Envía la programación Quirúrgica el día anterior a Rayos X.

3. También envía la solicitud del estudio elaborada por el Médico.

4. Se cerciora de que realmente se enteren en Rayos X.

5.3 CIRUJANO RESPONSABLE DE LA CIRUGÍA:

1. El día de la Cirugía, a la hora precisa, a través de la Enfermera circulante avisa al servicio de Rayos X se presenten a tomar el estudio.

5.4 PERSONAL DE RAYOS X:

1. Toma el Estudio.

2. Lo procesa y lo regresa a la Sala de Operaciones para su interpretación.

3. Si el estudio no fue adecuado lo repite.

5.5 MEDICO CIRUJANO:

1. Una vez conforme con el estudio y al termino de la cirugía, registra los datos en el Expediente Clínico.

2. Informa al familiar.

5.6 ENFERMERA CIRCULANTE:

1. Si el estudio no fue incluido en la cuota de recuperación, lo incluyen en los insumos.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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